
OBJETIVO

• Ayudas de Cámara Valencia de hasta 3.500 €
para la mejora de la competitividad de empresas
del sector turístico.

AYUDAS TURISMO
PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD
TURÍSTICA 2023 (CÁMARA VALENCIA)

BENEFICIARIOS

• Pymes, micropymes y autónomos, que se
encuentren dadas de alta, en fecha anterior a la
publicación de la presente convocatoria, en los
siguientes:

‒ Registros oficiales de turismo de la CV;

‒ O en censo del IAE en uno de estos epígrafes:
Sección 1ª: epígrafe 67, 68, 721.3, 73, 755 y
98. Sección 2ª: epígrafe 52, 59, 882 y 883.

FASES Y TIPO DE AYUDA

• FASE 1. Diagnóstico Asistido: Un asesor de
innovación de Cámara Valencia realizará un
diagnóstico individualizado sobre diferentes
aspectos estratégicos y sus posibilidades de
mejora, y se realizará una propuesta de
proyectos de innovación y/o soluciones TIC.

‒ Esta fase no tiene coste para la empresa.

• FASE 2. Implantación de las soluciones: Tras el
análisis de cada empresa y el Plan Personalizado
de Implantación, una serie de proveedores
externos a Cámara realizarán la implantación de
soluciones establecidas en el Diagnóstico, junto
con la memoria del proyecto a implantar. Por
tanto, en esta fase se ejecutan los proyectos y se
efectúan los gastos del proyecto.

‒ Ayuda máxima del 50% del coste, con una
cuantía máxima de subvención de 3.500 €.

‒ El coste máximo elegible será de 7.000 €.

Ayudas para la mejora y el crecimiento de empresas
turísticas valencianas, a través del fomento de la
innovación, la incorporación de TIC y su adaptación
a las nuevas necesidades y tendencias del mercado.

PROYECTOS ELEGIBLES (entre otros)

• Soluciones de contabilidad, CRM (gestión de clientes)

• Soluciones de gestión hotelera y ERP.

• Revenue Management y centrales de reserva.

• TPV para hostelería.

• Catálogos Digitales y material digital promocional.

• Desarrollo apps, wifi tracking o mobile marketing.

• Comercio electrónico.

• Presencia web y promoción online.

• Analítica web.

• Diseño nuevos productos o servicios.

• Benchmarking sobre consumidor y el mercado.

• Mejoras en materia de seguridad sanitaria COVID.

• Ver aquí más tipologías de proyectos y gastos.

PLAZO DE EJECUCIÓN

• Los gastos deberán iniciarse con posterioridad a
la admisión en la Fase II del programa.

SOLICITUD Y ADJUDICACIÓN

• Plazo solicitud: Del 17/02/2023 al 02/05/2023.

• Adjudicación de las ayudas: Se realizará por orden
de entrada de las solicitudes.

Más información

CONTACTO

• ayudas@camaravalencia.com

• Normativa: Extracto

https://www.camaravalencia.com/es-ES/competitividad/turismo/Documents/Programa_de_turismo_2023/Anexo_IV_Condiciones_participacion_tipologia_y_justificacion_gastos_elegibles_2023.pdf
https://www.camaravalencia.com/es-ES/competitividad/turismo/Paginas/ayudas-competitividad-turistica.aspx
mailto:ayudas@camaravalencia.com
https://dogv.gva.es/datos/2023/02/09/pdf/2023_1271.pdf
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